
CONSULTA FISCAL 

 

Consulta: exención de indemnización por despido por causas objetivas 

 

Tengo un cliente que hacienda le está exigiendo que justifique unos ingresos de la renta de 
2013 que se informaron como exentos. Esta cantidad viene de una indemnización por despido 
de 40.105,04€, como se puede apreciar en la documentación adjunta (no está reconocida en 
acto de conciliación, fue pactada entre trabajador y empresario). Mi duda viene, por una lado, 
si el concepto de gratificación voluntaria formaría parte de la indemnización exenta, ya que la 
norma dice que estarán exentas las indemnizaciones por despido o cese del trabajador, en la 
cuantía establecida con carácter obligatorio en el Estatuto de los Trabajadores, en su 
normativa de desarrollo o, en su caso, en la normativa reguladora de la ejecución de 
sentencias, sin que pueda considerarse como tal la establecida en virtud de convenio, pacto o 
contrato. Ese concepto no está establecido como obligatorio en el convenio de hostelería.  

El despido fue un despido por causas objetivas, amortización por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción. Yo he calculado con arreglo a las últimas nóminas que aporta 
una cantidad de 38.480,40€ (incluyendo la partida de gratificación voluntaria), por cuanto 
hasta 12/02/2012 le calculé la indemnización a razón de 45 días de salario por año de servicio, 
y después del 12/02/2012 a razón de 33 días de salario por año de servicio.  

Por favor, si me pueden hacer el cálculo de la indemnización (la cantidad exacta exenta) y que 
documentación tengo que enviar por registro electrónico a Hacienda para contestar al 
requerimiento.  

Es urgente. Muchas gracias de antemano.  

 

 

 

 






















